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El resultado de las elecciones, que otorga mayoría absoluta al Partido Popular, abre una especial perspectiva para la legisla-
tura y en particular, para la justicia. Si hasta ahora era difícilmente comprensible que no se acometieran las reformas que pro-
puso el CGPJ en el Libro Blanco de la Justicia, ahora ni siquiera la insuficiencia de mayoría será excusa para obviarla. Es un buen
momento, en consecuencia, para poner al servicio público judicial como primer objetivo en la política gubernamental. La evi-
dente situación de deterioro de imagen que padece, merece el esfuerzo de todos, y en particular de la mayoría gobernante, pa-
ra rectificar la carencia de política al respecto.

Para ello no sería mal camino iniciar los contactos para un auténtico “Pacto de Estado sobre la Justicia”, que superase los vai-
venes que algunos pretenden sobre materias tan delicadas como ésta. Superar la actual pseudopolítica judicial, consistente en
fabricar al por mayor leyes sin estudios económicos sobre sus exigencias, y crear vacantes judiciales, pues el ritmo de creación
no permite atenderlas con titulares, y acometer una política de justicia que persiga ganar la confianza de los ciudadanos en su
sistema judicial, con el consenso y apoyo de la gran mayoría de fuerzas políticas, es un reto esperanzador.

Ese “Pacto de Estado por la Justicia” puede y debe ser posible. Pese a la fortaleza parlamentaria de la mayoría se ha de favo-
recer la negociación, con un esfuerzo de responsabilidad, evitando reproducir desde la mayoría o la oposición, actuaciones que
deslegitimaban a órganos tan esenciales en el entramado institucional democrático como el Tribunal Constitucional o el CGPJ.

Ningún sistema resiste, sin merma evidente de su legitimidad democrática, que cada cuatro años se modifique su Código Pe-
nal, el modelo de selección de la judicatura, el sistema de elección del órgano que representa el Poder Judicial... Es preciso un
esfuerzo de acuerdo entre las fuerzas políticas para que, en estas materias, el oportunismo partidista quede apartado, y la res-
ponsabilidad institucional se imponga, en beneficio de todos.

Evidentemente eso no significa que cada cual haya de resignar su modelo de política judicial. Es legítimo que se mantenga y
muy saludable para la democracia. Pero hay materias que, por su importancia, exigen una sensibilidad especial. Un ejemplo evi-
dente es la pérdida de legitimación que padecen altos organismos constitucionales si se reproducen miserias bien conocidas.

En la búsqueda de ese amplio acuerdo institucional estará Jueces para la Democracia. Hace bien poco nos hemos detenido
a reflexionar, invitando a representantes de las fuerzas políticas, juristas y miembros de la universidad, el sindicalismo, de la so-
ciedad en suma, sobre la necesidad de este “Pacto de Estado sobre la Justicia”.

Nosotros queremos contribuir, desde nuestra modesta aportación, a que se alcance un acuerdo de mínimos que permita, sin
cuestionar lo esencial, comenzar la inaplazable tarea de mejorar la prestación del servicio público judicial y profundizar en la
independencia del poder judicial. Ambas tareas son necesarias para conseguir la satisfacción de los usuarios y la confianza y res-
peto de la sociedad. En esa camino, cuenten con Jueces para la Democracia.



La asociación judicial Jue-
ces para la Democracia está
empeñada, desde hace tiem-
po, en la supresión de los ni-
veles retributivos octavo y
noveno, con el fin de que to-
dos los compañeros que se
encuentren en la categoría de
juez perciban la retribución
actualmente prevista para los
de séptima.

Aunque nuestra ambición
va más allá, reclamando la
desaparición de la diferencia
entre juez y magistrado, esti-
mamos que éste es un paso
esencial para evitar las enor-
mes diferencias re t r i b u t i v a s
entre juzgados de semejante
carga de trabajo, y la mejora
de las condiciones de quienes
tienen la obligación de guar-
dia permanente, en la mayo-
ría de los casos en novena ca-
tegoría.

En la negociación salarial

hemos insistido sobre este
punto, y de nuevo volvemos
a hacerlo ahora, pues estima-
mos que la adopción de una
medida semejante, con carác-
ter retroactivo al primero de
enero de dos mil, supondría
un gesto de buena voluntad.

La situación de los jueces
más jóvenes tiene que mejo-
rarse. Su diferencia con la cú-
pula judicial es enorme y ho-
ra es ya de comenzar a
reducirlas. La capacidad y ti-
tulación que se exige a quie-
nes ahora están en esas cate-
gorías, su dedicación y la
penosidad y carga de sus des-
tinos, merece que su sueldo
no sea inferior al de muchos
funcionarios de la administra-
ción pública de menor cualifi-
cación técnica.

Secretariado de Jueces para
la Democracia
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ACTUALIDAD

SUPRESIÓN DE LAS

CATEGORÍAS OCTAVA Y NOVENA

Todos los funcionarios y
pensionistas han percibido, en
los primeros meses del año, un
abono que compensaba el in-
cremento de inflación respecto
a las iniciales previsiones del
gobierno. De esta manera se re-
cupera el poder adquisitivo an-
te un índice de inflación en
1999 que supuso el 2,9%, por
encima de la subida percibida a
lo largo del pasado año.

Sin embargo, una vez más la ju-
dicatura ha quedado apartada de
tal compensación, por lo que sus
componentes han sufrido, objeti-
vamente, una nueva pérdida de
su poder adquisitivo. Por supues-
to no ha habido explicaciones ni
a rgumentos. El Ministerio de Justi-
cia no ha expuesto las razones de
esta nueva discriminación.

Lo curioso es que uno de los
a rgumentos que siempre opone
para justificar su negativa a ne-
gociar cualquier actualización
retributiva es el “efecto domi-
nó”, oponiéndose a un trato di-
f e rente para la judicatura, pese a
la especificidad normativa, en

cuanto a retribuciones, que esta-
blece la LOPJ. Salvo que, como
es el caso, suponga menores in-
g resos para los jueces, porq u e
entonces no hay pro b l e m a .

POLITÍCA DISCRIMINATORIA

A lo largo de su gestión en los
últimos cuatro años el Ministerio
de Justicia se ha caracterizado
por esta política. Abonó las
g u a rdias a los funcionarios, pero
no a los jueces, que durante un
año y tres meses han dejado de
p e rcibir lo que ahora los tribuna-
les están admitiendo, frente a la
negativa del Ministerio. Ahora se
olvidan de la compensación de
la pérdida del poder adquisitivo,
que han recibido todos los que
p e rciben su remuneración del
Estado. Y qué vamos a decir de
las “bufandas” que incentivan el
trabajo de los funcionarios, al
m a rgen de la subida común. Me-
nos mal que son jueces los que
han dirigido el Ministerio a lo
l a rgo de estos cuatro años. 

Secretariado JpD

LOS JUECES TAMPOCO PERCIBEN LA

COMPENSACIÓN POR INFLACIÓN



Una vez más, y son ya varias
—con nulo efecto hasta el mo-
mento en nuestros órganos de
g o b i e rno—, se escribe un artícu-
lo de opinión para denunciar el
a b s u rdo sistema de ascenso for-
zoso a la categoría de magistra-
do y las perniciosas consecuen-
cias que de él se derivan. Se
defiende en éste su desapari-
ción, pero entre tanto y al me-
nos, la racionalización del modo
en que viene pro d u c i é n d o s e .

Comenzando por esto últi-
mo debe destacarse que lejos
de existir un plan de necesida-
des y cómo deben abordarse,
se asiste indefenso, sometido a
todo tipo de especulaciones, a
una imparable sucesión de ru-
mores sobre el momento en
que se materializará el ascenso,
número de compañeros al que
afectará y destinos que se ofer-
tarán. En la decisión que final-
mente se adopte nunca se co-
nocerá el criterio seguido.
¿Tiene lógica que la fecha de to-
ma de posesión en un nuevo
destino sea un 27 de diciembre?
¿Tiene lógica que los rumores
previos al ascenso vayan desde
que afectará a 10 compañeros
hasta hacerlo a 50, pasando por
todas las posibilidades interme-
dias? ¿Tiene lógica que viéndo-
se implicadas tres personas na-
turales del País Vasco y dos de
Canarias no se oferte ni una
plaza en esas Comunidades, en
las que existen sobradas vacan-
tes e inestabilidad, y a la que de
modo obligatorio suele desti-
narse a los últimos compañeros
de ascensos anteriores?

Pues bien, asista perplejo a
estas realidades y no pida expli-
caciones porque nadie parece
ser el responsable. Es, en defi-
nitiva, no ya sólo el ascenso for-
zoso el que debe cuestionarse,
sino también el procedimiento
que viene siguiéndose en su
definición, que claramente, po-
dría verse mejorado.

DESAPARICIÓN DEL
ASCENSO FORZOSO

Pero, como anticipamos, es
la desaparición del ascenso for-
zoso la idea que postulamos.
Desde el punto de vista de su
legalidad, análisis que debería

ser abordado seriamente, se ha
destacado su carácter difícil-
mente conciliable con algunos
p receptos de la Constitución
(arts. 9, 14, 19, 35 o 39), por ser
contrario a la libertad, discrimi-
natorio, y oponerse a la protec-
ción de la familia. Debería con-
figurarse la promoción como
un derecho y no un deber.

En todo caso, es totalmente
ajeno a la nueva realidad contem-
plada en la reciente Ley 39/1999
de 5 de noviembre, para pro-
mover la conciliación de la vi-
da familiar y laboral de las
personas trabajadoras (de más
sugestivo título que contenido),
que en su Exposición de Motivos
d i c e :

“La incorporación de la mu -
jer al trabajo ha motivado uno
de los cambios sociales más
profundos de este siglo. Este he -

cho hace necesario configurar
un sistema que contemple nue -
vas relaciones sociales surgidas
y un nuevo modo de coopera -
ción y compromiso entre muje -
res y hombres que permita un
reparto equilibrado de respon -
sabilidades en la vida profesio -
nal y en la privada.

La necesidad de conci -
liación del trabajo y de la fa -
milia ha sido ya planteada a
nivel internacional y comuni -
tario como una condición
vinculada de forma inequívo -
ca a la nueva realidad social.
Ello plantea una compleja y
difícil problemática que debe
a b o rdarse, no sólo con impor -
tantes re f o rmas legislativas,
como la presente, sino con la

necesidad de promover adi -
cionalmente servicios de aten -
ción a las personas, en un
m a rco más amplio de política
de familia.”

Más allá de su legalidad, son
sus perniciosas consecuencias
las que cuestionan la conve-
niencia del sistema de ascenso
forzoso. Nunca se insistirá bas-
tante sobre las mismas en el te-
rreno personal, ya sea a modo
de desarraigo (familias comple-
tas trasladadas), o de separacio-
nes familiares. Es aspecto sufi-
ciente, por sí, para ser tenido en
cuenta, pero es que tampoco se
ve beneficio alguno en el fun-
cionamiento de la Administra-
ción de Justicia.

INESTABILIDAD EN LOS
JUZGADOS

El ascenso supone dejar va-
cante el órgano que se ocupaba;
n o rmalmente crea inestabilidad
en aquél al que uno va destina-
do que, por razones personales,
se abandonará a la primera
oportunidad posible; pro d u c e
situaciones de desconocimiento
de la realidad social sobre la que
se opera y, por poner un último
ejemplo, ha dado paso, cada vez
en mayor número, a la solicitud
de excedencias, opción perso-
nal perfectamente compre n s i-
ble, pero que desde el punto de
vista de la gestión debiera consi-
derarse un enorme fracaso.

Las razones de la permanen-
cia del sistema no alcanzan a
adivinarse. De un lado, parece
pesar la tradición de un sistema
pensado para una realidad so-
cial muy diferente a la actual,
particularmente marcada por el
acceso de la mujer al trabajo.
De otro, suele justificarse di-
ciendo que es la única manera
en que se consigue dar cobertu-
ra a determinados Juzgados
que, ya por razones geográfi-
cas, de sobrecarga de trabajo o
problemas de personal, no pue-
dan proveerse de otro modo.
No cabe considerar ésta, solu-
ción al problema planteado,
que en el mejor de los casos, se
verá transitoriamente “parchea-
do” y nunca abordado en su
verdadera magnitud como sería
exigible.

Las soluciones hasta ahora
adoptadas han fracasado. La
posibilidad de renuncia al as-
censo es temporal y supone un
retroceso en el escalafón, sien-
do su incidencia mínima. En el
sistema arbitrado para los Se-
cretarios Judiciales no existe el
ascenso forzoso (basta remitirse
a la reciente polémica), y obliga
en muchos casos a solicitar un
destino no querido para evitar
un mal mayor, produciéndose
un ascenso forzoso encubierto.
La existencia de comisiones de
servicio como medio de evitar
las consecuencias del ascenso
es preferible no analizarla si-
quiera.

DESAPARICIÓN DE
CATEGORÍAS

La primera y más sencilla so-
lución que se propone (podría
haber otras), es la desaparición
de categorías, sin perjuicio de
distinguir en función del desti-
no servido y de mantener, ob-
viamente, el orden escalafonal,
habiendo perdido la distinción
de categorías su sentido en gran
medida.

Desde un punto de vista más
global ha de defenderse la com-
pleta cobertura de la planta ju-
dicial por medio de titulare s
preferentemente, o en su caso
establecimiento de un sistema
adecuado y controlado de pro-
visiones temporales o sustitu-
ciones, como único medio para
alcanzar un funcionamiento efi-
caz de la Administración de Jus-
ticia.

Para finalizar, el tema que
nos ocupa —como tantos
o t ros que podrían mencionar-
se—, debe servir, en nuestra
opinión, para llamar la aten-
ción de las asociaciones judi-
ciales en dos sentidos: por una
parte para que ocupen espacio
en su debate por ser objeto
p ropio de las re i v i n d i c a c i o n e s
asociativas; por otra, porq u e
alejados del debate ideológico
—de otro lado, tan necesa-
rio—, deben servir de base so-
b re la que asentar criterios uni-
f o rmes entre las diversas
asociaciones de las que, esti-
mo, estamos en el momento
actual necesitados.
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OPINIÓN

NUEVAMENTE CONTRA EL ASCENSO FORZOSO
Miguel Covián Regales, Magistrado del Juzgado 1ª Instancia e Instrucción nº 4 de Lugo

Los juzgados de pueblo se 
d e s e r t i z a n .
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El ministro del Interior britá-
nico ha decidido liberar al dic-
tador Pinochet y denegar su ex-
tradición a España, atendiendo
a supuestas razones humanita-
rias y de salud. Es una pésima
decisión en materia de protec-
ción de los derechos humanos,
porque en la práctica impide
que el general Pinochet pueda
ser juzgado de los graves críme-
nes contra la Humanidad que
se le imputan.

Desde su detención en Lon-
dres, hace ahora quince meses,
por orden de un juez español,
una enorme esperanza se había
instalado en millones de cora-
zones de todos los rincones del
mundo, y en especial en el de
los familiares de los miles de
desaparecidos y asesinados en
Chile. Los anhelos de justicia
para los ciudadanos dire c t a-
mente afectados por la cruel-
dad de los actos del dictador
sustituía la impotencia sufrida
durante tantos lustros. En su
país, Chile, todas las puertas se
habían cerrado cuando se dictó
en abril de 1978 una ley de au-
toamnistía, para que nunca tu-
viera que responder de las gra-
ves violaciones de los derechos
humanos que se perpetraro n
durante los diecisiete años de
su violento mandato.

No puede ponerse en duda
que, en el ordenamiento jurídi-
co inglés, el Home Office es el
que tiene la última palabra en
materia de extradición. Sin em-
b a rgo, la discrecionalidad de tal
decisión, no implica que pueda
ser injustificada, arbitraria, o
exenta de crítica. La llamada ra-
zón humanitaria es una figura
ajena a la mayoría de ord e n a-
mientos jurídicos en los Estados
de Derecho y no está contem-
plada en el Convenio de Extra-
dición aplicable a este caso. Re-
conocerlas además a favor de
un inculpado por delitos contra
la Humanidad supone la nega-
ción a las víctimas del derecho a
la justicia. En cualquier caso, no
deja de ser una ironía que uno
de los personajes más sanguina-
rios de nuestra historia contem-
poránea haya acudido a dichas

razones humanitarias, que él
mismo negó a las miles de per-
sonas afectadas por los cruentos
crímenes de genocidio y tortura
que se cometieron en los dieci-
siete años de su mandato. Ello
evidencia un acto de cobard í a
poco casable con el honor que,
como militar, dice defender.

RAZONES DE
OPORTUNIDAD
POLÍTICA

El que un político sea quien,
a partir de informes efectuados
de médicos por él designados,
y que han sido cuestionados
por los médicos forenses de la

Audiencia Nacional, decida las
capacidades físicas y mentales
de Pinochet para enfrentarse a
un juicio, abunda en la duda de
que la decisión se ha adoptado
por razones de oportunidad po-
lítica o por razones de Estado,
ajenas a los criterios de la Justi-
cia. Tampoco el Gobierno es-
pañol puede estar exento de
crítica, al haberse negado en es-
ta última fase a tramitar los re-
cursos del juez Garzón, impi-
diendo que se puedan agotar

todas las vías legales para con-
seguir la extradición solicitada.

El ministro Matutes, horas
después de conocer la decisión
del ministro Straw, se ha apre-
surado en anunciar que tampo-
co en esta ocasión tramitaría
ningún recurso que pudiera
plantear el juez competente.
Han pesado más las relaciones
diplomáticas y comerciales con
Chile, que el respeto a la Justi-
cia. Con este modus operandi
se ha infringido un principio
básico: en materia de protec-
ción internacional de los dere-
chos humanos, todos los pode-
res públicos, también los
políticos, deben orientarse en la
misma dirección, la de posibili-

tar que los jueces, en aplicación
de la ley, actúen hasta sus últi-
mas consecuencias.

Junto a este sentimiento de
decepción me acompaña otro
bien distinto: el de la esperan-
za. El avance en la defensa in-
ternacional de los derechos hu-
manos, a partir de este proceso,
es ya un hecho irre v e r s i b l e .
Desde el 7 de agosto de 1945,
fecha del Acta del Tribunal de
Nuremberg, en defensa de los
valores universales del derecho

a la vida y a no ser torturado, ja-
más las decisiones judiciales es-
pañolas y británicas dictadas en
este proceso han tenido mayor
re p e rcusión internacional, al
haber creado un precedente ju-
risprudencial muy importante.

CAMINO SIN RETORNO

El principio de soberanía de
los Estados y de no injerencia ha
cedido a favor de la extraterrito-
rialidad, precisamente porq u e
los derechos humanos tienen
p rotección internacional. Es un
camino sin re t o rno. Siempre ha-
brá un antes y un después del
inicio de todo este proceso, por-
que la jurisprudencia judicial
dictada, de valor histórico inne-
gable, ha consolidado el princi-
pio de la jurisdicción universal
en la persecución de los delitos
contra la humanidad.

La culminación del pro c e s o
para la consolidación de la lu-
cha contra la impunidad ante las
violaciones de los derechos hu-
manos debe ser la entrada en vi-
g o r, de una vez por todas, de un
Tribunal Penal Intern a c i o n a l
p revisto, por ahora, sólo sobre
el papel. En mi opinión, ade-
más, y a fin de impedir la inje-
rencia de los poderes públicos
en las decisiones judiciales, en
el futuro debería procederse a la
s u p resión tanto a nivel nacional
como internacional de la inter-
vención gubernamental en los
p rocedimientos de extradición.
En épocas de globalización de
la economía y de la superación
de las fronteras, las órdenes de
detención y puesta a disposi-
ción de los detenidos acusados
por graves delitos, deberían po-
der efectuarse directamente en-
t re los Poderes Judiciales de los
diversos Estados, como mínimo
en el ámbito occidental.

En un Estado de Derecho, la
última palabra no puede corres-
ponder en materia judicial más
que a los jueces y tribunales,
nunca a los gobiernos.

“El País”, 
3 de marzo del 2000
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EN LA PRENSA

RAZÓN HUMANITARIA O RAZÓN DE ESTADO
Montserrat Comas D’Argemir Cendra, Magistrada. 

Secretariado de Jueces para la Democracia

Victor Vasarely. El taller. L’atelier-óleos/Lienzo, 1945, 53 x 45.



En la sesión del Pleno del
Consejo General del Poder Judi-
cial de 15 de diciembre de 1999,
se procedió a proveer dos plazas
de la Sala de lo Penal del Tr i b u-
nal Supremo. Pasados estos me-
ses, queremos comentar re p o s a-
damente la preterición de que ha
sido objeto el magistrado Perf e c-
to Andrés Ibáñez, presidente de
la Secc. 15 de la Audiencia de
Madrid. Las graves circ u n s t a n-
cias que concurrieron en el pro-
ceso de selección merecen un
comentario constitucional y una
denuncia de la discriminación
manifestada en el acuerdo adop-
tado. Por desgracia, el hecho sin-
gular del rechazo de la solicitud
del magistrado Andrés Ibáñez se
convierte en categoría (quere-
mos pensar que no en la “cate-
goría”), sobre un funcionamien-
to del CGPJ que no se ajusta a los
cánones constitucionales.

Es criterio compartido en la
c o m p rensión del Poder Judi-
cial, que la legitimación de los
jueces y magistrados en el ejer-
cicio de sus funciones depende
de su sumisión a la ley y del
cumplimiento de las garantías
constitucionales establecidas.
Requisito indispensable para al-
canzar tal objetivo es dotar a la
Jurisdicción de una indepen-
dencia que la mantenga inmu-
ne a interferencias de otros po-
deres públicos o de instancias
privadas. De hecho, la historia
de la lucha por el Poder Judicial
como poder ha sido la lucha
por su independencia.

Tal fue la voluntad del cons-
tituyente y tal es la voluntad de
la Constitución: que el Poder Ju-
dicial fuera independiente. Para
ello se concibe al CGPJ como su
ó rgano de gobierno. Por fortu-
na, se quiebra así una larga tra-

dición de subordinación exter-
na al poder político y de jerar-
quía funcionarial interna que
habían lastrado antes, sin ex-
cepciones, la jurisdicción espa-
ñola. Los males derivados de tal
situación y la experiencia cons-
titucional de otros países, acon-
s e j a ron incorporar un órg a n o
como el CGPJ, que tiene como
fin principal el de ser garante
mismo de esa independencia. Y,
en tal sentido, cuando la Consti-
tución de 1978 confiere al CGPJ
la competencia en materia de
nombramientos y ascensos, pre-
tende garantizar que los únicos
criterios que motiven la pro m o-
ción serán estrictamente los
p rofesionales, con el consi-
guiente propósito de erradicar
los vetos personales o políticos,
las interf e rencias ajenas o la
aplicación de valoraciones ex-
t e rnas al propio ámbito judicial.

DISEÑO
CONSTITUCIONAL
INCUMPLIDO

A la vista de los hechos que
nos ocupan, podemos afirm a r, sin
ninguna duda por nuestra parte,
que el diseño constitucional ha si-
do gravemente incumplido. Sin
entrar en odiosas comparaciones,
lo cierto es que nadie ha cuestio-
nado los méritos relevantes y la
antigüedad del magistrado Perf e c-
to Andrés Ibáñez, enérgico defen-
sor de la independencia judicial y
p i o n e ro en la aplicación de las ga-
rantías constitucionales en el pro-
ceso penal. Y, pese a ese induda-
ble mérito y capacidad que
c o n c u r re en su persona, o tal vez
por ello, no ha recibido apoyo su-
ficiente en el Pleno del CGPJ.

Podría explicarse esa falta de
apoyo en las mejores excelen-
cias de los otros candidatos,
cuestión en la que, por supues-
to, ni entramos ni podemos en-
t r a r. Pero es que la falta de re c o-
nocimiento de su impecable
trayectoria profesional, puede
encontrar otra explicación por
las circunstancias que han trans-
cendido a la opinión pública en
el proceso de selección y que
a p u n t a ron a una intro m i s i ó n
partidista en la provisión de las
plazas del Tribunal Supre m o .

Ya el Tribunal Constitucional
había advertido sobre los riesgos
de que la lucha partidista se ins-
talara en la Judicatura por medio
de la designación parlamentaria
de los miembros del CGPJ. El Al-
to Tribunal, en coherencia con
esta reflexión, consideraba obli-
gado “mantener al margen de la
lucha de partidos ciertos ámbitos
de poder y entre ellos, señalada-
mente, el Poder Judicial”.

En este caso, parece que se
ha hecho caso omiso a esa ad-
vertencia y a esa necesidad. Co-
mo ha reconocido el mismo vi-
c e p residente del CGPJ, en
declaraciones no desmentidas,
el nombramiento del magistra-
do Andrés Ibáñez habría dis-
gustado al PSOE. Sin duda, no
es el único partido que vota,
pero veto parece ha habido.
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INDEPENDENCIA Y CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL 

(A propósito de la provisión de plazas del Tribunal Supremo)
Carlos de Cabo, Miguel Ángel Aparicio Pérez, Javier Corcuera Atienza, Miguel Ángel García Herrera. Catedráticos de

Derecho Constitucional de la Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Barcelona y Universidad del País Vasco

CURSO DE PREPARACION PARA 
EL ACCESO A LA CARRERRA JUDICIAL 

POR EL CUARTO TURNO

La Fundación “Antonio Carretero” cuenta con un
programa propio de preparación para el acceso a la
carrera judicial por el cuarto turno, que recoge esen-
cialmente temas de Derecho Penal, Constitucional y
Comunitario, Derecho Civil y Procesal Civil. Diseña-
do atendiendo a la entrevista que deben pasar los as-
pirantes, intervienen jueces y magistrados especialis-
tas en cada una de las jurisdicciones. Se pone especial
énfasis en la participación de los alumnos, que deben
contestar a las distintas cuestiones que se les plante-
an, del mismo modo que harán en la entrevista.

Las clases son los jueves, de 18 a 22 horas. Para
más información:

Fundación Antonio Carretero
Núñez Morgado, 3, 4.º B
28036 Madrid
Tels.: 91 314 19 64 y 314 03 38
Fax: 91 314 27 52



Con anterioridad al 12 de
marzo todos los partidos políti-
cos admitían, unánimemente,
que la Administración de Justi-
cia era un problema de Estado,
reconociendo también la impo-
sibilidad de resolverlo exclusi-
vamente desde opciones parti-
distas.

De hecho, el candidato del
Partido Popular propuso, en la
semana anterior a las eleccio-
nes, la realización de ocho
grandes acuerdos de Estado,
entre los que lucía un “Pacto de
Estado para la Justicia”, con-
templándose una propuesta si-
milar en el programa electoral
del PSOE. De la lectura de los
programas de ambos partidos
se deduce una preocupación
sincera sobre la situación de la
Justicia como servicio público,
que permitía presumir la posi-
bilidad real de alcanzar acuer-
dos sobre las reformas profun-
das que reclaman la mayoría de
los ciudadanos, quienes exigen
unánimemente un servicio pú-
blico de calidad.

De esta manera, los partidos
políticos mayoritarios admitie-
ron claramente con anteriori-
dad a las elecciones generales,
que la solución de los proble-
mas de la Justicia exigía por su
propia naturaleza un acuerdo
de Estado, similar al alcanzado
en la Constitución, cuya realiza-
ción excedía a cualquier parti-
do o a cualquier coalición de
partidos.

CUESTIÓN DE ESTADO

Así pues, aunque la mayoría
absoluta, alcanzada por el Parti-
do Popular el 12 de marzo, de-
ba tener gran relevancia en
cualquier materia política y
también en Justicia, no desvir-
túa de ningún modo la natura-
leza del problema, que conti-
núa siendo una cuestión de
Estado, ni las soluciones al mis-
mo, que exigirán necesaria-
mente el consenso de todas las
fuerzas políticas y de los distin-
tos integrantes de la comunidad
jurídica, si es que se quiere re-
solver definitivamente. No pue-
de olvidarse que ya hubo antes

otras mayorías absolutas, que
i m p u s i e ron sus propias pro-
puestas partidistas sin solucio-
narlo satisfactoriamente a juicio
de la mayoría de los ciudada-
nos.

Desdichadamente los prime-
ros pasos del partido del go-
bierno se han orientado en di-
rección contraria a la expuesta,
pues el portavoz de Justicia se
ha apresurado a declarar que su
partido cambiará inmedia-
tamente el sistema de elección
de los vocales del CGPJ, recu-
perando la elección corporativa
de las plazas reservadas a jue-
ces y magistrados, acreditando,
de este modo, una tendencia a
imponer su programa partidista
por encima de la búsqueda de
soluciones de Estado.

Dicha propuesta, que cierta-
mente se contempla en el pro-
grama del Partido Popular y se
remonta a los tiempos en que
este partido hacía oposición
desde posturas alejadas del
centro político, asumiendo acrí-
ticamente las exigencias más
corporativas de la carrera judi-
cial, ha sido rechazada sistemá-
ticamente por todas las demás
fuerzas políticas del arco parla-
mentario, demostrando clara-
mente que no es ese el camino
para alcanzar un Pacto de Esta-
do.

EL CGPJ NO ES
REPRESENTANTE

Ello es así, porque el Conse-
jo General del Poder Judicial no
es un órgano de autogobierno,
ni una instancia representativa
de los jueces y magistrados, co-
mo recordó el Tribunal Consti-
tucional en la sentencia
108/1986, sino el órgano de go-
b i e rno del Poder Judicial, al
que la Constitución delegó de-
terminadas funciones, que afec-
tan al interés general (nombra-
mientos, ascensos, inspección y
régimen disciplinario...), cuya
asunción por el Gobierno po-
dría enturbiar la imagen de
independencia judicial.

Se trata, por tanto, de un ór-
gano político, cuya misión
constitucional le exige, conse-

cuentemente, hacer política ju-
dicial al servicio de los intereses
generales, no pudiendo enco-
mendarse, por consiguiente, a
un cuerpo de funcionarios, cu-
yos intereses corporativos son
indudablemente legítimos, pe-
ro no necesariamente coinci-
dentes con el interés de todos
los ciudadanos. Además no es
cierto que la “pro f e s i o n a l i z a-
ción” del órgano, como se pro-
ponía en el programa del Parti-
do Popular, suponga la
“despolitización” del mismo,

porque dicho cambio compor-
tará, inevitablemente, serios
riesgos de primacía del interés
corporativo por encima del in-
terés cívico, lo que constituye
también “otro modo de hacer
política”, que plantea muchos
más problemas que la elección
parlamentaria.

Es verdad y conviene resal-
tarlo, que el sistema de elección
parlamentaria no ha alcanzado
adecuadamente la finalidad de
la norma constitucional, que
exige un CGPJ cuya composi-
ción refleje, efectivamente, el
pluralismo existente en el seno
de la sociedad y, muy en espe-
cial, en el seno del Poder Judi-
cial. Se han producido fuertes
perversiones partidistas, pero
no es menos cierto, que dichas
disfuncionalidades pueden des-
pejarse en el marco del Pacto
de Estado, consensuándose por
las Cámaras unos perfiles pre-
vios para los componentes del

Consejo, predeterminando las
aptitudes y valores, que se les
exigirán para su elección, evi-
tando, de este modo, que los
elegidos aparezcan como can-
didatos de tal o cual fuerza po-
lítica para serlo de todos.

NO PRECIPITARSE

P a rece aconsejable, por tan-
to, que no se muevan pre c i p i-
tadamente piezas en materia
de Justicia, ya que ésta se re s i s-

te invariablemente a ser mane-
jada partidistamente. Es nece-
sario comprometer a todas las
fuerzas parlamentarias en la
búsqueda definitiva de solu-
ciones a la Justicia, que debe-
rán asegurar, por encima de
cualquier interés corporativo,
el interés general de los ciu-
d a d a n o s .

En esta tarea el principal par-
tido político de este país deberá
tener, sin duda, el mayor prota-
gonismo, que será tanto más
eficaz, cuanto más capaz sea de
integrar a las demás fuerzas po-
líticas, así como a los diferentes
o p e r a d o res jurídicos, en un
proyecto de todos, para asegu-
rar que la Justicia de nuestro
país se cohoneste con la demo-
cracia social y avanzada que
predica nuestra Constitución, lo
que no se conseguirá impo-
niendo propuestas partidistas
lejanas a una auténtica política
de Estado.
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ALGÚN CONSEJO SOBRE EL CONSEJO
Ricardo Bodas Martín, Magistrado. Portavoz del Secretariado de JpD

Los ciudadanos exigen un servicio público de calidad.



Los graves disturbios de El
Ejido, sucedidos en el mes de
febrero, determinaron a la Sec-
ción Territorial de Andalucía de
Jueces para la Democracia a re-
clamar que las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado
evitaran y atajaran los brotes de
violencia y discriminación racis-
ta, procediendo a la de los res-
ponsables, para que respondan
ante la Justicia de hechos delic-
tivos tan graves como los cono-
cidos.

La sección territorial de
JpD, en un comunicado a la
opinión pública, re c o rdó a los
re p resentantes del pueblo que
a ellos ” c o r responde crear los
p resupuestos sociales necesa -
rios para hacer real la liber -
tad e igualdad de los indivi -
duos y sus grupos, como dice

nuestra Constitución, inclui -
dos los inmigrantes”. Al tiem-

po JpD denunció que las con-
diciones de vivienda, sanidad,
educación y empleo, clara-
mente insuficientes en El Ejido
y poblaciones cercanas, gene-
ran situaciones que ponen en

p e l i g ro la seguridad jurídica y
ciudadana de los habitantes
de esta zona, debiendo pro-
veerse lo necesario a fin de
garantizar el cumplimiento de
la ley.

Por último JpD hizo un ne-
cesario re c o rdatorio: el Estado
social y democrático ” a d m i t e
como regla de juego de nuestra
convivencia el respeto al dere -
cho de igualdad de todas las
personas, sin discriminación
por razón de raza. Así se re c o -
ge en el artículo 14 de la Cons -
titución. Las acciones violentas
y evidentemente xenófobas,
conocidas a través de los me -
dios de comunicación, supo -
nen una brutal negación del
d e recho de igualdad que debe
repararse y evitarse en el futu -
ro ” .
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EL EJIDO: CONTRA LA XENOFOBIA

El Foro Justicia como Servi-
cio Público, en el que se encua-
dran numerosas asociaciones y
profesionales y personalidades
del mundo jurídico, defendió
en su presentación, hace unas
semanas, una Carta de los dere-
chos ciudadanos en materia de
justicia, sobre la base de que la
Administración de Justicia debe
ser la solución y no el problema
para quienes reclaman sus ser-
vicios.

Considera el Foro, en su de-
claración de principios, que “El
poder judicial también emana
del pueblo, y el servicio público
de la Administración de Justicia
ha de estar al servicio del pue-
blo. En consecuencia la solu-
ción de los problemas que afec-
tan a la Justicia, como Poder del
Estado, y como Servicio Públi-
co, no puede lograrse sin la

participación activa del pue-
blo”.

CONOCIMIENTO DE LOS
DERECHOS

Esta participación se entien-
de que puede hacerse factible y
efectiva a través del ejercicio de
los derechos de los ciudadanos
ante la Justicia, lo que implica
su conocimiento. La clara
conciencia de estos derechos
por parte del ciudadano es un
motor para acercar la Justicia al
pueblo, y para interesar su par-
ticipación y contribución a la
solución de los problemas que
la afectan.

Por ello el Foro propone que
los miembros de la comunidad
jurídica redacten, junto con las
o rganizaciones de usuarios,
una CARTA DE DERECHOS
CIUDADANOS ANTE LA JUSTI-
CIA, que asegure a la ciudada-
nía una información inteligible
y útil en todas las fases del
proceso, desde la elección del

abogado adecuado hasta la eje-
cución de la sentencia, garanti-
zando, asimismo, una justicia
rápida y de calidad, que despla-
ce cualquier tipo de desigual-
dad de trato en todas las fases
del procedimiento. 

Redactada y hecha pública la
Carta de derechos, el Foro invi-
tará a los profesionales jurídicos
para que se adhieran a la mis-
ma, comprometiéndose, de este
modo, a promover las condicio-
nes para que la libertad y la
igualdad de los individuos y los
grupos en que se integran sean
reales y efectivas, removiendo
los obstáculos que impiden o
dificultan su plenitud, facilitan-
do la participación de toda la
ciudadanía en una Administra-
ción de Justicia renovada, que
debe recuperar urg e n t e m e n t e
la credibilidad perdida. 

PACTO DE ESTADO

El Foro también organizó, el
pasado 23 de febrero, en la se-

de del Consejo General de la
Abogacía de España, una mesa
redonda con el tema “Un Pacto
de Estado para la Justicia”, al
que acudieron Ricardo Bodas,
portavoz de Jueces para la De-
mocracia, y los diputados An-
drés Ollero, portavoz de justicia
del PP, María Teresa Fernández
de la Vega, del PSOE, Pablo
Castellano por IU, y Manuel Sil-
va de CiU.

F o rman parte del Foro Jus-
ticia como Servicio Público
JUECES PARA LA DEMO-
CRACIA, UNIÓN PROGRESIS-
TA DE FISCALES, CC.OO.,
U G T, FEDERACIÓN DE ASO-
CIACIONES DE JURISTA S
P R O G R E S I S TAS, ASOCIA-
CIÓN CATALANA DE JURIS-
TAS DEMÓCRATAS, ADADE,
FUNDACIÓN ALT E R N AT I VA S ,
ASOCIACIÓN DE MUJERES
J U R I S TAS THEMIS, FEDERA-
CIÓN DE ASOCIACIONES DE
VECINOS, ASOCIACIÓN GA-
LEGA DE ABOGADOS y la
UNIÓN DE CONSUMIDORES
DE ESPA Ñ A .

FORO JUSTICIA SERVICIO PÚBLICO

Los inmigrantes también son
ciudadanos.

INMACULADA

MONTALBÁN,

PREMIO

MERIDIANA 

DEL IAM

Inmaculada Montalbán
Huertas, magistrada destinada
en el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo n.º 3 de Gra-
nada, y miembro del Secretaria-
do de Jueces para la
Democracia, ha sido galardo-
nada con el premio Meridiana
por el Instituto Andaluz de la
Mujer (IAM), por su defensa de
la igualdad de la mujer.

El IAM concede esta distin-
ción anualmente, y entre otro s
p remiados, Inmaculada Montal-
bán ha sido destacada por su la-
bor en defensa de la igualdad de
la mujer. El pasado 18 de febre-
ro, en Granada, le fue entre g a d o
por el consejero de Cultura de la
Junta de Andalucía, Manuel Pez-
zi, y la directora del IAM, Rosa
G ó m e z .

En su discurso de agradeci-
miento la magistrada destacó la
dificultad que tiene la mujer pa-
ra obtener un auténtico estatus
de igualdad, que no sea mera-
mente formal, sino se concre t e
en la realidad de la vida cotidia-
n a .



En los últimos meses las dis-
tintas formaciones políticas han
hecho re f e rencia a la necesidad
de un pacto de estado en mate-
ria de Justicia como una de las
prioridades para la próxima le-
gislatura. Sin embargo, las líneas
maestras de ese pacto de estado
están muy desdibujadas y más
allá de algunos lugares comu-
nes, son muy pocas las pro p u e s-
tas concretas en materia de justi-
cia en los programas electorales,
y algunas, antitéticas.

El Partido Popular parte de
una premisa incierta: todos los
objetivos en materia de justicia
que perseguía su programa de
1996 están satisfechos. En la ac-
tualidad no ha definido el mar-
co de su programa de justicia, se
alzan algunas voces que consi-
deran que el pacto pasaría por
una re f o rma del sistema de elec-
ción del CGPJ, volviendo a un
modelo de consejo corporativo.
Otras veces hablan de un cam-
bio en la organización del con-
sejo y limitan su preocupación a
las trabas a jueces que han de-
sempeñado cargos políticos.

Los partidos de corte na-
cionalista centran su esfuerzo
en las cuestiones derivadas del
g o b i e rno de la justicia y su
adaptación al modelo de estado
de las autonomías. Uno de los
primeros puntos a debate ha si-
do el planteado por el PNV res-
pecto de la creación de un
Poder Judicial Autonómico go-
bernado por un CGPJ también
autonómico.

Los partidos de izquierd a
acuden a re f e rencias vagas
s o b re la necesidad de una
justicia más eficaz, más rápi-
da y más próxima al ciudada-
no. La re f e rencia a la necesi-
dad de instaurar un modelo
acusatorio puro en la instruc-
ción pasaría porque la ins-
trucción la asumiera el Minis-
terio Fiscal.

Ante ese posible “Pacto de
Estado sobre la Justicia” Jueces
para la Democracia considera
que debería asentarse sobre las
siguientes bases:

1.º) No cuestionar el siste-
ma de elección de miembros
del CGPJ, que debe seguir sien-
do el actual. Sin embargo, han
de introducirse mejoras im-

portantes, tanto en la selección
y propuesta de candidatos,
como en el establecimiento de
mecanismos de responsabi-
lidad del Consejo ante los ciu-
dadanos por su actuación.

2.º) Las exigencias de una
organización del Poder Judicial
más eficaz pasan por afrontar la
reforma del modelo de ins-
pección, con instrumentos
más ágiles tanto en la detección
de problemas como en la solu-
ción de los mismos. En esta lí-
nea, el esfuerzo hecho en mate-
ria de tramitación de quejas del
ciudadano debe potenciarse.

3.º) Debe revisarse el sis-
tema de acceso a la judicatu-
ra para asegurar un juez mejor
formado y más adaptado a la
realidad social. De igual modo
debe modificarse el sistema de

promoción profesional, asegu-
rando sistemas eficaces de con-
trol de la responsabilidad.

4.º) Ha de reformarse en
profundidad la planta judicial
adecuándola a las necesidades
reales de las distintas ciudades.
En este marco deben fijarse
unos correctos módulos de tra-
bajo, razonables y consensua-
dos, para conocer la carga com-
petencial real de cada Juzgado
o Tribunal, así como el número

de asuntos que permita una ad-
ministración de Justicia que res-
ponda al ciudadano de manera
razonable, rápida y eficaz.

5.º) En consonancia con lo
anterior debe afrontarse de una
vez una Ley de Retribuciones
que recoja, partiendo de los
módulos, incentivos p o r
asunción de cargas de trabajo u
resultado, por dedicación ex-
clusiva y permanencia en el
destino y en la carrera judicial.

6.º) Respecto de la adapta-
ción del gobierno de la Justi-
cia al estado de las Autono-
mías, el debate debe centrarse
en la exigencia de ó rg a n o s
más eficaces y más próxi-
mos, modificando el sistema
de elección a las salas de go-
bierno conforme al princi-
pio de proporcionalidad, es-

tableciendo mecanismos de
delegación de competencias en
las salas y en las comisiones
mixtas previstas en el Libro
Blanco.

7.º) La instauración com-
pleta del modelo acusatorio
en la instrucción, e s t a b l e-
ciendo el control parlamentario
efectivo del Fiscal General, pre-
vio al nombramiento, y en el
desarrollo de su actividad. Den-
tro del ámbito penal debe con-

solidarse la aplicación de la ley
del Jurado y ha de elaborarse
una nueva Ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

8.º) Las reformas proce-
sales pendientes deben venir
acompañadas de las correspon-
dientes previsiones en me-
dios materiales y humanos
que permitan una correcta y
completa aplicación de las nor-
mas, asegurando una oficina
moderna y cercana a los ciu-
dadanos, potenciando los me-
canismos que garanticen un
adecuado servicio público.

9 . º ) Los Tribunales Supe-
r i o res de Justicia deben ser re-
f o rmados en profundidad y la
atribución de nuevas compe-
tencias ha de realizarse aten-
diendo a criterios uniformes en
todas las jurisdicciones, sin
m e rma de la configuración del
Tribunal Supremo como ór-
gano Jurisdiccional Superior
en todos los órdenes. La a t r i-
bución de competencias ca-
sacionales o cuasicasacio-
nales a los Tr i b u n a l e s
S u p e r i o res de Justicia han de
ir acompañadas de mecanis-
mos que permitan una efectiva
unificación de doctrina por el
Tribunal Supre m o .

1 0 . º ) La implantación de
un modelo de justicia de pro-
ximidad que no suponga la
creación de una administración
de justicia de segundo orden,
sin merma de garantías y con
implantación en todo el Estado.
El concepto de proximidad de-
be ir acompañado por una ma-
yor implicación de las adminis-
traciones locales.

11.º) La recuperación de
las competencias del Minis-
terio de Justicia en materia
penitenciaria y el estableci-
miento de medidas que a corto
plazo permitan hacer efectivos
los mecanismos rehabilitadores
en el cumplimiento de penas y
medidas alternativas previstos
en el código penal.

La responsabilidad institu-
cional de las fuerzas políticas,
asociaciones judiciales y profe-
sionales, de los sindicatos y re-
presentantes de los usuarios, es
esencial para lograr un pacto de
estas dimensiones. Esperamos
que pronto sea una realidad.
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BASES PARA UN PACTO DE ESTADO SOBRE LA JUSTICIA
Secretariado de Jueces para la Democracia



En las Jornadas Luso-españolas
organizadas por Jueces para la De-
mocracia y la Associaçao Sindical
dos Juizes Portugueses celebradas
en Evora en la segunda quincena
del pasado mes de septiembre, se
trató de las relaciones fronterizas
entre ambos países; sendos trabajos
de Esther González y José Mouraz
marcaron el tema y orientaron los
coloquios.

Pese a una aspiración extendida
entre la población de las países
miembros de la Unión Europea de
superar la simple unión económica
—la llamada Europa de los merca-
deres—, y de caminar en busca de
una ciudadanía europea, los Esta-
dos siguen reticentes en temas que
requieran cesiones de soberanía, y
el ansiado Espacio Judicial Europeo
sigue cediendo protagonismo al es-
pacio policial, abocando a los Esta-
dos a la conclusión de tratados bila-
terales mientras se está en espera de
la, ésta sí, deseable globalización.
Es en este marco en el que debe si-
tuarse el Tratado concertado entre
nuestros dos países relativo a la
cooperación judicial en materias ci-
vil y penal, publicado en Portugal
en el mes de diciembre de 1998 y en
España en enero de 1999.

Bienvenido sea el Tratado, pero
son claras sus limitaciones: exime
de la obligación de traducir los do-

cumentos que se cursen directa-
mente entre las autoridades de uno
y otro país, pero teniendo en cuen-
ta que el ciudadano destinatario fi-
nal de las diligencias no puede ser
obligado a recibirlas en un idioma
que no sea el suyo, lo único que se
ha avanzado es que en vez del re-
quirente, será el Estado requerido el
que habrá de llevar a cabo la tra-
ducción.

COMUNICACIONES DIRECTAS

Y hablando de comunicaciones
d i rectas, su legalización es un paso
muy importante, pero el Tratado las
c i rcunscribe a las cursadas entre auto-
ridades judiciales de los tribunales
f ronterizos, cuando lo cierto es que
hoy, época de rápidos y fáciles des-
plazamientos, la misma necesidad de
cooperación puede surg i r, en cual-
quier momento, entre Galicia y Tr a-
sos-Montes, como entre Cataluña y la
Beira Litoral. Además han de ser au-
toridades fronterizas entre sí, lo que
llevó a un magistrado portugués a co-
m e n t a r, con sorna, que parecía que
n u e s t ros legisladores seguían cre y e n-
do en la existencia de contrabando
de tabaco a través de la fro n t e r a .

Más aún, aunque el Tratado acla-
re que son tribunales fro n t e r i z o s
aquéllos cuyas áreas de jurisdicción
c o r respondan a circ u n s c r i p c i o n e s

geográficamente contiguas o vecinas
e n t re sí, los jueces de cada Estado
pueden tener problemas para identi-
ficar las demarcaciones judiciales del
o t ro, y por lo que a España re s p e c t a ,
convendría confirmar oficialmente si
los Juzgados Centrales de Instruc-
ción, la Audiencia Nacional y el Tr i-
bunal Supremo son considerados ór-
ganos fronterizos con Portugal. Pero
lo que realmente importa es exten-
der la facilidad que supone la comu-
nicación directa a todos los órg a n o s
jurisdiccionales de ambos países.

De estos y de otros temas se ha-
bló en Evora. Se aprobó promover
la divulgación e información de los
acuerdos bilaterales existentes entre
España y Portugal, incentivar las co-
municaciones directas entre los ma-
gistrados de las zonas fronterizas,
solicitar de las entidades compe-
tentes la publicación del listado de
tales tribunales, ampliar el ámbito
de aplicación del Tratado a la inte-
gridad de los territorios nacionales,
y exigir a las autoridades de los dos
países la aplicación de los acuerdos
del Consejo de Europa de 22 de
abril de 1996, para la creación de un
cuadro de magistrados de interliga-
zón entre los dos países, y de 29 de
julio de 1998, destinado a la crea-
ción de una red judicial europea,
con el consiguiente establecimiento
de puntos de contacto.

10

INTERNACIONAL

RELACIONES JURÍDICAS TRANSFRONTERIZAS
PERFECTO

ANDRÉS EN  LOS

ENCUENTROS DE

LA FLAM Y LA

UIM

Por iniciativa de la
Asociación Costarricense
de la Judicatura y del Pro-
yecto de Naciones Unidas
para el Desarrollo, Perfec-
to Andrés Ibáñez, de Jue-
ces para la Democracia,
ha intervenido como con-
ferenciante en el Congre-
so Internacional de la
Federación Latinoame-
ricana de Magistrados,
y en la Reunión del Gru-
po Iberoamericano de la
Unión Internacional de
Magistrados, que tuvie-
ron lugar en San José
(Costa Rica), los días 23 y
24-25 de febrero pasado,
respectivamente.

En el primero habló de
“Asociacionismo judicial
y estatuto del juez”. En la
segunda tuvo como tema
“Independencia judicial:
la garantía difícil”.
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¿Quién es el que debe ser
juez? ¿Quién debe ejercer el po-
der de interpretar las leyes, va-
lorar las pruebas, tener la facul-
tad discrecional de juzgar?
¿Cuáles han de ser sus cualida-
des? ¿Cuál la legitimación? ¿Por
qué son éstos y no otros los que
nos van a juzgar? ¿Por qué han
de ser profesionales, y no legos
o elegidos por el pueblo? Todo
esto se preguntaba Orlando Al-
fonso en las IV Jornadas Luso-
españolas celebradas en Evora
en la segunda quincena del pa-
sado mes de septiembre, orga-
nizadas por la Associaçao Sindi-
cal dos Juizes Portugueses y
Jueces para la Democracia, con
el tema de la formación de los
jueces.

Tema que dio para esas jor-
nadas y que puede y debe dar
para otras. Y es que la forma-
ción del juez es mucho más am-
plia y compleja que el masivo
acopio de conocimientos, sin
que esto signifique que haya
que prescindir de ellos. En efec-
to, la formación del juez se pue-
de desdoblar en las siguientes
facetas: formación técnica, de la
que generalmente se dice que
no plantea problemas, si bien el
tema no es en absoluto baladí,
pues está en juego el sistema de
selección y acceso a la carrera;
una formación ética y deontoló-
gica; y en fin, una formación de
la idea que tenemos los jueces
de nuestra propia identidad.

La magistratura carece de
ideas sobre su identidad, su pa-
pel frente a los otros poderes
del Estado, y se limita a la pro-
pia individualidad de cada uno:
el juez se considera indepen-
diente porque nadie le obliga a
dictar una resolucion en deter-
minado sentido; pero, se pre-
guntaba el mismo Orlando, ¿es-
to es independencia?

JUECES AISLADOS

La independencia del juez se
ha querido representar, en pos-
tura nada inocente, en el juez
encerrado en su despacho, su
torre de marfil, ajeno al devenir
del mundo y la sociedad, dedi-

cado sólo a la “sacerdotal” tarea
de decir el derecho en el caso
concreto; que no sepa mucho
del mundo, no vaya a ser que
se escandalice, e incluso res-
pecto de los asuntos de que co-
noce, que no profundice mu-
cho en las trastiendas que las
partes tienen derecho a ocultar.

En una obra que vio la luz en
los primeros años de la transi-
ción se propugnaba que el juez
no debería tener teléfono en su
despacho, para que no pudiera
recibir inoportunas presiones o
solicitaciones que torcieran su

recto decir; parecía ignorarse la
larga noche transcurrida en la
que el poder no se molestó en
intentar corromper a los jueces
individualmente —de ahí sus
solemnes proclamas de respeto
al poder judicial—, pues era
mucho más fácil apelar a la le-
gislación de excepción para do-
blegar automáticamente a toda
la magistratura, siempre dis-
puesta a sentirse cómodamente
arropada bajo el manto de la le-
galidad, sin necesidad de inves-
tigar los materiales con que es-
té tejido. Hoy ya no estamos, en
ninguno de los dos países, so-
metidos a regímenes que des-
cansan en el Decreto-Ley —lo
que no significa que no se abu-
se de su práctica—, pero existe
otro método de manipular la
independencia del poder judi-

cial sin tocar un ápice la de las
personas, por el procedimiento
de configurar los órganos con
nombramientos en que primen
i n t e reses extrajurisdiccionales.
Una adecuada formación de la
magistratura debe ser capaz de
detectar este peligro allí donde
pueda producirse, y tal vez esto
guarde relación con la tercera
faceta de la formación de los
jueces: aquélla que consiste en
formar la idea que tienen los
jueces de su propia identidad
como cuerpo, de su pro p i a
identidad como colectivo.

Al poder siempre le ha inte-
resado dividir la carrera judicial
y los jueces tradicionalmente
hemos caído en la trampa de la
intolerancia frente a nosotros
mismos, secuela bastarda de la
obligación de decidir siempre
uno solo —eso luego se cura en
los tribunales colegiados—, y
de la conciencia de que nadie
nos puede hacer indicación al-
guna al respecto. Ahora mismo
sigue estando muy extendida la
idea de que las asociaciones ju-
diciales restan independencia al
juez asociado, cuando la reali-
dad es justamente al revés: no
es la asociación la que adoctri-
na a sus miembros sino al con-
trario, éstos los que aportan la
ideología que conformará la de
cada asociación, a la que, en to-
do caso, corresponde detectar y

delatar cualquier supuesto de
manipulación o de aprovecha-
miento de la misma —desde
fuera o desde dentro— para fi-
nes particulares. A salvo de
ello, la asociación constituye a
su vez, o debe constituir, un fo-
ro de discusión siempre abierto
a nuevas ideas y nuevas solu-
ciones a los problemas, siempre
viejos y siempre nuevos, que la
justicia está llamada a resolver.

Y ahí entra el papel de las
asociaciones en la form a c i ó n
del juez, con un importante pa-
pel a jugar en las escuelas judi-
ciales nacionales: y si de ahí sal-
tamos al espacio transnacional,
mejor que mejor.

CONCLUSIONES

En Evora se aprobaron las si-
guientes conclusiones: forma-
ción, inicial y permanente, obli-
gatoria, para jueces y
magistrados orientada a pro-
porcionar una cultura judicial
pluralista en el espacio euro-
peo; una cultura ética y deonto-
lógica que preste especial aten-
ción a los valores en juego; una
cultura de la independencia,
i m p a rcialidad y re s p o n s a b i l i-
dad. En esta labor deben parti-
cipar las asociaciones judicia-
les, elaborando y desarrollando
programas, y debiendo ser re-
conocidas como entidades de
permanente y obligada consul-
ta. El Consejo de Europa debe
prestar atención a la elabora-
ción de programas de forma-
ción de jueces, con especial
atención al respeto hacia los
DD.HH. y a una cultura garan-
tista del proceso; y por lo que
hace a España y Portugal, que
el Consejo General del Poder
Judicial y el Consello Superior
da Magistratura pongan en mar-
cha programas homogéneos de
formación judicial.

Así pues, hemos hablado de
DD.HH. En contraste, el tras-
fondo lo estaba marcando en
esos momentos el genocidio
que tenía lugar en Timor orien-
tal, tan caro a los portugueses,
por obvias razones históricas y
culturales.
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Victoria Cinto Lapuente, 40
años, ingresó en la carrera
judicial en 1987. Toda su

actividad profesional la ha
desarrollado en San Sebastián,
donde era juez decano, cuando
que el pasado mes de febrero
fue elegida presidenta de la

Audiencia de Guipúzcoa. Está
asociada a Jueces para la

Democracia.

P regunta.- Con tu nom-
bramiento por primera vez
coinciden tres mujeres al
f rente de Audiencias Pro-
vinciales. ¿Se está pro d u-
ciendo ya la incorporación
de la mujer a los puestos
más relevantes del poder
j u d i c i a l ?

Respuesta.- La presencia de
la mujer en el colectivo de jue-
ces y magistrados es cada vez
mayor y, en consecuencia, es
lógico que las jueces y magis-
tradas asumamos tareas de res-
ponsabilidad institucional en el
seno de la Administración de
Justicia. Que pueda ocurrir con
normalidad será un signo de
que la mujer está ocupando
progresivamente el lugar que le
corresponde en todos los ámbi-
tos de la sociedad.

P.- Además de las presi-
dencias de tres Audiencias,
se ha designado por prime-
ra vez, en Cantabria, una fis-
cal-jefe de TSJ, hay vocales
en el CGPJ. ¿Crees que pron-
to la proporción de los nom-
bramientos para mujeres re-
flejará la pro p o rción de
presencia femenina en la ca-
rrera judicial?

R.- Espero que sí, pero tam-
bién es verdad que no sin difi-
cultades y, en cualquier caso, a
un plazo relativamente largo.
No descubro nada nuevo si di-
go que en la Administración de
Justicia, como en todos los ám-
bitos del mundo laboral, la mu-
jer se encuentra con mayores
obstáculos para su promoción
profesional.

P.- La situación de la Au-
diencia de Guipúzcoa ha da-
do mucho que hablar. ¿Esos
problemas están en vías de
solución?

R.- Efectivamente, así ha si-
do. Pero hay que tener en cuen-
ta que, en términos generales,
la Audiencia de Guipúzcoa ha
llevado a cabo su trabajo de
una manera correcta, aunque
esto no parece noticiable. Es
cierto que han existido proble-
mas concretos relacionados con
el funcionamiento de trabajo in-
terno de la Sección Segunda,
que han derivado en enfrenta-
mientos personales, acusacio-
nes, ésta a su vez en expedien-
tes disciplinarios... y que, en
última instancia, han dado lugar
a la dimisión del anterior presi-
dente.

En todo caso conviene re-
calcar que el problema tiene su
origen en razones de índole la-
boral relacionadas con el tra-
bajo de los propios magistra-
dos. Por lo tanto, será
actuando en ese ámbito como
deba buscarse una solución.
Una vez emplazado el pro b l e-
ma en el ámbito laboral, podrí-
an barajarse distintas posibili-
dades de intervención. Ahora
estaríamos en la fase de estu-

diar las alternativas para bus-
car la más idónea.

P.- También se polemiza
sobre la falta de jueces en el
País Vasco.

R.- Es cierto que las plazas
judiciales en la Comunidad Au-
tónoma Vasca, debido al espe-
cial clima de violencia que pa-
decemos, no constituyen un
destino particularmente desea-
do entre el colectivo de jueces.
Pero quisiera añadir que tam-
poco debe entenderse que
constituye el único argumento
que monopoliza la explicación
de falta de jueces en el País Vas-
co, porque junto a él habría que
señalar como justificante de pe-
so, el hecho de que la profesión
judicial no ha sido, tradicional-
mente, un objetivo para los li-
cenciados en Derecho en nues-
tra Comunidad, que tenían en
el ámbito empresarial un marco
de proyección laboral satisfac-
torio.

En la medida en que esta sa-
lida profesional ha limitado sus
posibilidades de absorción de
nuevos licenciados, a la par que
crecía el número de éstos como
consecuencia de la consolida-
ción de la Facultad de Derecho
de la Universidad Pública en
San Sebastián, los jóvenes licen-
ciados han vuelto su mirada a
las posibilidades que ofrece la
Administración, entre la que es-
taría la judicatura.

P.- En las últimas promo-
ciones por primera vez hay
jueces vascos y solicitan pla-
za en Euskadi. ¿Se ha produ-
cido una inflexión?

R.- Al hilo del arg u m e n t o
expuesto en la pregunta ante-
r i o r, podemos concluir que,
efectivamente, se ha pro d u c i d o
una mayor presencia de jueces
vascos que en gran medida, y
como sucede en otras partes,
piden destino en su comuni-
d a d .

P.- ¿La presencia del eus-
kera en la administración de
justicia seguirá de actuali-
dad?

R.- Seguirá de actualidad si
no se consigue una normaliza-
ción en esta materia. Normali-
zación lingüística que hay que
a b o rdar con una perspectiva
histórica en un proceso que
abarcará seguramente el tiem-
po vital de varias generaciones,
como ha ocurrido en contextos
análogos. En toco caso, es im-
portante que dicha tarea se ha-
ga con rigor, profesionalidad y
consenso, excluyéndola del
ámbito de la confrontación po-
lítica. Pero volviendo a la pre-
gunta, la respuesta sería sí, se
trata de un tema que aparecerá
de forma recurrente y con el
que tendremos que convivir
durante mucho tiempo, aunque
la clave estaría en que esta con-
vivencia no tuviera perfiles dra-
máticos.

P.- Por último, ya que
s i e m p re lo hacemos, te pe-
dimos una re c o m e n d a c i ó n
para los jueces que acaban
de llegar a la carrera judi-
c i a l .

R.- Fundamentalmente, que
vivan su profesión con voca-
ción de servicio público. Que
no olviden que están llamadas a
tratar situaciones conflictivas y
en algunos casos extremas, que
afectan a las vidas de las perso-
nas y que la consideración y el
respeto hacia ellas debe inspi-
rar todo su quehacer profesio-
nal.

ENTREVISTA

VICTORIA CINTO, NUEVA PRESIDENTA

DE LA AUDIENCIA DE GUIPÚZCOA

“En la Administración de Justicia, como en todos los ámbitos del mundo
laboral, la mujer se encuentra con mayores obstáculos para su promoción

profesional”

“La normalización
lingüística ha de

hacerse con rigor,
profesionalidad y

consenso,
excluyéndola del

ámbito de la
confrontación

política”
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El 6 de mayo de 2000 entra en
vigor la Ley 38/1999, de 5 de no-
v i e m b re, de Ordenación de la
Edificación (LOE) que regula, la
responsabilidad legal de cons-
t r u c t o res, pro m o t o res CCv. La
nueva ley matiza considerable-
mente la jurisprudencia, sobre to-
do en cuanto a la extensión y du-
ración de la garantía de los
agentes de la edificación. Y
supone una seria reducción de
su responsabilidad frente al com-
prador de una vivienda,
cediendo ante las presiones cor-
porativas de arquitectos superio-
res y técnicos y sus aseguradoras.

La Comisión de Derecho Pri-
vado de JpD considera que la
importancia económica del
proceso constructivo, el serio
endeudamiento de las familias
para su adquisición, fenómenos
como la utilización de la perso-
nalidad jurídica de las socieda-
des que rápidamente se desca-
pitalizaban impidiendo la
efectividad de las reclamacio-
nes de los usuarios, y la amplia
i n t e r p retación de la jurispru-
dencia sobre el concepto de vi-
cios en la construcción y sujetos
responsables, debían haberse
tenido en cuenta al elaborar es-
ta norma, asegurando una regu-
lación legal protectora de los
adquirentes de la vivienda. En
cambio, con la entrada en vigor
de la LOE se ve reducido el nú-
mero de sujetos responsables
para según que defectos, se li-
mitan enormemente los plazos
de garantía, no se garantiza la
solvencia precisa para respon-
der de los mismos, pues el
seguro obligatorio se limita a
escasos supuestos, y se compli-
can los procedimientos judicia-
les, al permitir la intervención
adhesiva a iniciativa de los res-
ponsables de la construcción
inicialmente demandados por
propietarios o comunidades. 

Como el art. 1.591 del CCv,
la LOE regula obligaciones le-
gales de los sujetos que partici-
pan en el proceso constructivo,
incluso los propietarios y los
s u m i n i s t r a d o res de material,
con independencia de las con-
tractuales. Y es muy convenien-
te que sea así. Los futuros pro-
pietarios no siempre contratan
directamente con los agentes
que intervienen en el proceso
edificativo, sino con el vende-
dor (compraventa), usualmente
un promotor, que a su vez con-
trata con arquitectos y construc-
tor (arrendamiento de obra o
servicio), subcontratando este
último con diversos gre m i o s ,
sujetos todos ellos ajenos a la
compraventa. De ahí lo esencial
de trascender la garantía legal

por encima de las partes del
contrato, facilitando la reclama-
ción del primer o ulterior
a d q u i rente de un inmueble
puedan contra constructor, pro-
motor o técnicos, aunque con
ellos no haya tenido vínculo
contractual. 

1. LIMITACIÓN DEL PLAZO
DE GARANTÍA 

La responsabilidad de los
agentes de la construcción por
daños materiales ha sufrido una
drástica reducción temporal. Ya
no se extiende, como en el art.
1.591 del Ccv, durante diez
años. Los apartados a y b del
art. 17.1 distinguen: 1.- DIEZ
AÑOS por daños que se hayan
causado por vicios o defectos
que afecten “a la cimentación,
los soportes, las vigas, los forja-
dos, los muros de carga u otros
elementos estructurales, y que
comprometan directamente la

resistencia mecánica y la estabi-
lidad del edificio”. 2.- TRES
AÑOS por aquellos daños que
se hayan producido por vicios
o defectos “de los elementos
constructivos o de las instala-
ciones que ocasionen el incum-
plimiento de los requisitos de
habitabilidad”. 3.-UN AÑO, só-
lo al constructor y no a los de-
más agentes por vicios o defec-
tos “de ejecución que afecten a
elementos de terminación o
acabado de las obras”. 

Los plazos se acortan, limitan-
do los sujetos responsables en el
caso de la garantía anual, como
si otros agentes de la edificación
distintos al constructor no tuvie-
ran responsabilidad, al dar por
t e rminada la obra, aunque los
técnicos (art. 12.3.e y 13.2.e),
han de firmar el certificado final
de la obra, por lo que deberían
haber comprobado la inexisten-
cia de defectos que afecten a su
t e rminación o acabado. 

Una limitación tan drástica,

pues salvo que los daños se de-
riven de elementos estructura-
les o cimentación que afecten a
la resistencia mecánica y estabi-
lidad del edificio, se ha reduci-
do a tres y un año, se produce
sin explicación alguna, pues el
legislador no indica en la Expo-
sición de Motivos la razón para
esa limitación. 

Esa reducción es injustifica-
ble. Al limitar a tres años el tér-
mino para que afloren defectos
o vicios más frecuentes, como
la humedad, en alguna forma se
propicia el escaso rigor cons-
tructivo. Además constituye
una opción legislativa que mu-
cho nos tenemos responde a la
eficaz presión de grupos liga-
dos a los agentes de la edifica-
ción, pues otras garantías le-
gales, establecidas en leyes que
regulan producto de coste mu-
cho más limitado, son mucho
más amplias que la que ampara
un elemento patrimonial de
tanta importancia económica

como la vivienda, que general-
mente constituye la principal y
más importante inversión eco-
nómica de una familia. 

Podemos citar la Ley
22/1994, de 6 de Julio, de Res-
ponsabilidad Civil por los da-
ños causados por Pro d u c t o s
Defectuosos, que refiriéndose a
bienes muebles, a todas luces
menos valiosos que los inmue-
bles, dispone un plazo de diez
años, desde que el producto se
puso en circulación, para extin-
guir el derecho de todo perjudi-
cado por un producto que no
ofrezca la seguridad que cabría
legítimamente esperar. Aunque
en el caso de responsabilidad
por daños causados por pro-
ductos defectuosos se trata no
sólo de daños materiales, sino
también personales, existe una
enorme diferencia en cuanto al
valor del producto y el esfuerzo
preciso para adquirirlo. No se
entiende bien que sea posible
exigir responsabilidad decenal

por los daños materiales o per-
sonales que provoque el fun-
cionamiento anormal de una
batidora y que los vicios o de-
fectos que afectan a la habitabi-
lidad de un inmueble sólo al-
cancen tres años. 

2. LA REDUCCIÓN DEL
PLAZO DE
PRESCRIPCIÓN

Los plazos de garantía se
acortan, pero también el térm i-
no para el ejercicio de la acción.
La jurisprudencia había estable-
cido que el término para ejerc i-
tar la acción del art. 1.591 era el
general de quince años, confor-
me al art. 1964 CCv, al no existir
n o rma especial. Ahora, en cam-
bio, el art. 18 de la LOE dispone
el plazo de DOS AÑOS para el
e j e rcicio de la acción para exigir
responsabilidad por todos los
defectos o vicios del art.17.1, es
d e c i r, los que dan lugar a garan-
tía de diez, tres y un año.

También aquí hay que poner
de manifiesto lo inconveniente
de tal reducción, incohere n t e
con el sistema de plazos dl CCv,
cuyos términos de pre s c r i p c i ó n
son de 1, 3, 5, 10 y 15 años. El le-
gislador inventa uno nuevo, de
dos, y sitúa una acción de esta
importancia por debajo, incluso,
de las previsiones del art. 1.967
del CCv, que autoriza a notarios,
re g i s t r a d o res y otros pro f e s i o n a-
les demorar hasta tres años la re-
clamación de sus honorarios. A
n u e s t ro juicio, la acción para
exigir la desaparición de vicios o
defectos constructivos es más
importante y merece mayor pla-
zo que la que corresponde a No-
tarios o Registradores para re c l a-
mar sus créditos.

En segundo lugar, las re c l a-
maciones de este tipo, por la in-
versión económica que exigen,
ya que es preciso preparar la de-
manda con informes técnicos de
importante costo, suelen encau-
zarse a través de las Comunidad
de Propietarios, cuyo pro c e s o
de adopción de acuerdos es en-
g o r roso y complicado, máxime
cuando, dado lo limitado de los
plazos de garantía, está práctica-
mente recién constituida y, en
ocasiones, mantiene una impor-
tante presencia del promotor de
la obra a través de los pisos y lo-
cales que aún no ha vendido. 

Por último, la Exposición de
Motivos guarda silencio también
respecto a las razones de esta li-
mitación. Se ha insinuado por
las aseguradoras de los arq u i t e c-
tos, que el propietario diligente
no puede estar esperando, una
vez constata el vicio, a que aquél

INFORME LE

La responsabilidad de los arquitectos se reduce.



se agrave y adquiera dimensio-
nes superiores. Admitiendo que
el ordenamiento jurídico no de-
be proteger al propietario des-
cuidado, ha de re c o n o c e r s e ,
igualmente, que un plazo tan
b reve es impropio para el ejer-
cicio de acciones de tanta im-
portancia económica. Por otro
lado, la dificultad en la adopción
de acuerdos por las comunida-
des afectadas, que han de iniciar
un largo proceso de consultas
técnicas y legales, para final-
mente adoptar un acuerdo que
autorice a proceder contra los
posibles responsables, aconseja-
ría que el plazo prescriptivo se
hubiera mantenido o re d u c i d o
más moderadamente.

3. LOS VICIOS
CONSTRUCTIVOS

Para los que dan lugar a la
responsabilidad decenal, pre-
vistas en el art. 17.1.a), se usa
una conjunción copulativa que
hará muy difícil que se apre-
cien. Los vicios deben afectar “a
la cimentación, los soportes, las
vigas, los forjados, los muros de
carga u otros elementos estruc-
turales”, y al tiempo, “deben
c o m p rometer directamente la
resistencia mecánica y la esta -
bilidad del edificio”. Se indica
el lugar o elemento constructi-
vo donde habrán de aparecer y
es necesario, al tiempo, que
afecten a la resistencia o estabi-
lidad de la elevación.

La garantía trienal alcanza a
vicios o defectos de los elemen-
tos constructivos o de las insta-
laciones, que supongan incum-
plimiento de los requisitos de
habitabilidad. Por último, el 2º
pfo del art. 17.1.b) incluye los
vicios o defectos de ejecución
que afecten a elementos de ter -
minación o acabado de las
obras, que son simples proble-
mas de finalización del produc-
to (desde una losa o azulejo
suelto hasta la omisión de algún
mecanismo eléctrico). En este
caso se ha limitado la responsa-
bilidad al constructor, sin expli-
cación alguna y sin tener en
cuenta, como antes se ha dicho,
que los demás agentes tienen
mucho que ver en el acabado
final del inmueble.

4. NO SE DEROGA EL
1.591 DEL CCV

La Exposición de Motivos
(más bien simple preámbulo),
tampoco explica la razón por la
que la LOE no deroga de forma
expresa el art. 1.591 del CCv. La

disposición derogatoria utiliza
sólo una fórmula genérica:
“quedan derogadas todas las
disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo dis -
puesto en esta ley”. 

Durante la tramitación parla-
mentaria el dictamen de la po-
nencia del Congreso propuso la
supresión, pero el Grupo Popu-
lar lo rechazó afirmando que el
precepto del Código afectaba a
otros supuestos no regulados
por la LOE. Es verdad que el
pfo 2º contiene una regla espe-
cial, que se ha denominado
causa agravatoria (STS 17-9-
1996), cuando la ruina tuviera
por causa “la falta del contratis-
ta a las condiciones del contra-
to”, caso en que el plazo de ga-
rantía (que no prescripción) se
extiende hasta quince años. Pe-
ro si se pretendía acabar con el
extenso concepto de ruina ela-
borado por la jurisprudencia,
concretándolo a los casos seña-
lados en la LOE, bastaba con
derogar expresamente o refor-
mar el artículo del Código. 

Aunque se argumente que la
LOE sea una norma posterior,
del mismo rango legal que el
Código y sobre todo, de natura-
leza especial, la búsqueda de
una elemental seguridad jurídica
debería haber motivado un ma-
yor rigor de la técnica legislativa,
pues ante la falta de dero g a c i ó n
e x p resa puede seguirse defen-
diendo, con fundamento, que
continúa siendo de aplicación.

5. CRÍTICA A LA
INTERVENCIÓN
ADHESIVA

Como había declarado la ju-
risprudencia, la regla en la LOE
es la responsabilidad personal
de cada agente de la edifica-
ción, salvo que no pueda indi-
vidualizarse o se aprecie concu-
rrencia de culpas, caso en que
se declara solidariamente. Pero

los intereses de los posibles res-
ponsables de los defectos, en
particular los de los arquitectos,
se han visto amparados con una
norma procesal, la DA 7ª de la
LOE, que permite al demanda-
do, si considera pueden existir
otros responsable, solicitar que
se notifique la demanda a otro
u otros agentes que también ha-
yan tenido intervención en el
mismo. El Juzgado tiene que ac-
ceder, apercibiendo que si no
se comparece, la sentencia que
se dicte será oponible y ejecuta-
ble frente a los llamados. 

Este supuesto de l i t i s d e n u n -
ciatio o intervención forzosa, se-
mejante a los supuestos de “lla-
mada en garantía” de la evicción
en la compraventa (art. 1.482
CCv) o del cohere d e ro respecto a
los demás (art. 1.084 CCv), tam-
bién está prevista en la LEC
1/2000 (14.2). Pero mientras que
en la nueva LEC pretende evitar
que se incurra en falta de litiscon-
s o rcio, las reglas de la LOE decla-
rando la responsabilidad perso-
nal y la solidaridad subsidiaria,
hacían innecesaria esta petición,
que sólo ahorra el ulterior pro c e-
so de repetición a los agentes de
la construcción, dificultando el
p roceso sobre m a n e r a .

En efecto, amplía el número
de demandados, complicando
el procedimiento, serán fre-
cuentes las re c í p rocas imputa-
ciones entre los agentes de la
edificación, y ocasiona un deli-
cado problema con las costas,
ya que si el actor ve desestima-
da la demanda deberá atender,
según las reglas generales, la de
todos los demandados. Por ello,
si una norma sustantiva, como
la LOE, decide regular aspectos
p rocesales, debería haber afro n-
tado el problema en todas sus
dimensiones, garantizado que
el actor sólo tuviera que re s p o n-
der frente a quien demandó ini-
cialmente, y no respecto a ulte-
r i o res demandados. 

6. LAS GARANTÍAS Y SUS
PROBLEMAS

Garantía para asegurar el
cumplimiento de la garantía es
el cierre registral para aquellas
sociedades que pretenden di-
solverse, mientras no tengan
asegurada su re s p o n s a b i l i d a d .
Se pretende atajar la abusiva
práctica de algunos empre s a r i o s
de la construcción que se escu-
dan en las formas societarias
que suponen limitación de la
responsabilidad (en particular la
Sociedad Anónima), para desca-
pitalizarse y desaparecer una
vez terminada la obra, privando

a la sociedad de todo patrimo-
nio que permita hacer frente a
las posibles re s p o n s a b i l i d a d e s
que declare una sentencia.

Para evitar la remisión al ré-
gimen general de exigencia de
responsabilidad de los adminis-
tradores sociales, se declara la
imposibilidad de cerrar la hoja
del Registro Mercantil del pro-
motor individual o inscribir la
liquidación del promotor social,
si no han transcurrido los pla-
zos de prescripción del art. 18,
o si no se acredita al Registrador
la constitución del seguro de
caución, “en relación con todas
y cada una de las edificaciones
que hubieran promovido”. 

El problema es que, aunque
la ocultación de obra o inmue-
bles ejecutados puede suponer
un incumplimiento legal, los Re-
g i s t r a d o res Mercantiles care c e n
de un instrumento eficaz para
c o m p robar las obras re a l m e n t e
ejecutadas. Por lo tanto la garan-
tía legal será de muy difícil cum-
plimiento, al depender, en exclu-
siva, de la declaración del
constructor o promotor sobre el
n ú m e ro y lugar las edificaciones. 

En cuanto a los seguros de
caución, sólo es obligatorio,
hasta el momento, el que corre s-
ponde a la garantía decenal. La
DA 2ª autoriza al gobierno para
que, mediante RD, pueda en el
f u t u ro establecer la obligatorie-
dad del seguro para garantía
trienal y anual, pero al entrar en
vigor la LOE no será exigible. Y
son los casos de garantía de tre s
años los más frecuentes y exten-
didos, por lo que mientras no se
imponga la obligación, seguire-
mos en la actual situación.

La garantía anual puede susti-
tuirse el seguro por la re t e n c i ó n
de un 5 % del coste de la obra
por parte del pro m o t o r, sin que
se establezca la obligación de
que tal retención sea depositada
a disposición de ulteriores ad-
q u i rentes, de modo que, vista la
p i c a resca reinante en el sector,
esta opción, cuando se establez-
ca la obligatoriedad, será la más
usada, pues evita el coste del se-
g u ro y acarrea sanción en caso
de incumplimiento o desapari-
ción de la cuantía retenida. 

Para concluir destacare m o s
que, pese a la entrada en vigor
de la LOE, el art. 1.591 pare c e
que seguirá siendo de aplicación
a toda obra ya realizada, e inclu-
so a la que se inicie u obtenga li-
cencia antes del 6 de mayo del
año 2.000, pues la falta de dero-
gación expresa faculta a acudir a
esta norma más protectora del
a d q u i rente de un inmueble. 

Comisión de Derecho
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EL DERECHO
E D I T O R E S

Estamos muy cerca de usted.

902 44 33 55
y

En Andalucía Occidental

95 453 59 86
En Andalucía Oriental

95 225 85 32
En Alicante y Murcia

96 520 67 75
En Aragón

976 29 05 20
En Asturias y León

98 521 31 30
En Cataluña...

93 419 11 09
En Galicia

981 20 65 96
En Madrid

91 435 39 75
En el País Vasco, La Rioja y Navarra...

94 422 24 06
En Valencia y Castellón

96 352 87 88

Si usted recibe este Boletín, seguramente usted es usuario de las Bases de Da-
tos de Jurisprudencia y de Legislación de EL DERECHO. Y seguramente,
también, hace ya tiempo que está trabajando con ellas. 

Pero si no fuera así, si usted todavía no esta utilizando la base de Datos de Ju-
risprudencia o la de Legislación, seguramente la responsabilidad es nuestra.
Probablemente ello se deba a que no nos hemos esforzado suficientemente en
ayudarle a trabajar con ellas.

Si así fuera, por favor, háganoslo saber. Ayúdenos a ayudarle.

Proveedor oficial de las Bases de Datos del 
Consejo General del Poder Judicial


